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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012500262 – ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS DE 

CONSULTORÍA EN EL SERVICIO DE SUPERESTRUCTURA DE 

VÍA DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

Vemos que en el “Anexo I-Modelo de proposición económica” se indica que no hay oferta 

económica. Solo queríamos confirmar en esta fase de la licitación solo se habilitan 

laboratorios y posteriormente se solicitarán a los adjudicatarios las tarifas de los distintos 

trabajos ¿esto es así? 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que para el Acuerdo Marco no se precisa oferta 

económica. La presentación de ofertas económicas se solicitará para cada contrato basado 

futuro del Acuerdo Marco. 

 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 11 de septiembre de 2025. 
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